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DECRETO ALC. NO

B 2013

qT-q
vIsTOs: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 Y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

coNSIDERANDOT
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo

Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal munic¡pal'

2.- eue esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Deportes Piscina Maipo",

a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo comunitar¡o, aprobado por Decreto ALC. N" 218 (ZZl}llzgLg).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestaria para efectuar

contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215,21'O4'OO4.OO1, Prestación de Servicios

Comun¡tarios CC - 25,05,01 - P¡scina Maipo, de acuerdo a la Certif¡cación de Gastos emitida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de contratac¡ón a Honorarios, env¡adas por el Director de DIDECO,

mediante las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de personas por

prestación de serv¡cios en el Programa Deportes P¡scina Maipo.

5.- La resolución del señor Alcalde'

DEC ETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servicios: Coordinar y mejorar de la cal¡dad de vida de los hab¡tantes de la comuna, med¡ante la
práctica de deporte y recreación, siempre en busca de potenciar el desarrollo ñsico, emocional
e intelectual de las personas, a la vez incent¡var el trabaio en equipo y el compañerismo, a

través de activ¡dades grupales; en el marco del Programa denominado Deportes P¡scina Maipo, según

el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIDECO,

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o. sin que esto

¡mpliq ue una ión de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

mpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestación de

Servici ¡tar¡os c - 25.O5.01 - P¡scina Maipo
ALID 4O ANOTESE, CO IQUESE Y ARCHIVESE
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1 Pablo Andrés Álvarez Silva 500.000.-

2 Carolina Nicol Catalán Catalán otlot l2ot9 3r l03l2ot9
3 Sebastián Cam¡lo Espina Cruz 450.000. - oL lot l2oL9 3t l03l2ot9
4 Ivlanuel J. Garate Araya 388.500.- ol loLl2oL9 3t l03l2ot9
5 Andrés Javier Ledesma Sánchez 1.900.000.-

6 Bárbara Alejandra Marín Lizana 500.000.-

7 Verónica Muñoz Martínez 300.000.- 01/01/2019 3t lo3l2ot9
8 lessica del C. Santiago Bastias otlot l2oL9 3t l03l2oL9
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